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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. (P.E.I) 

ENFOQUE PEDAGÓGICO DE NUESTRA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

 

El fundamento pedagógico que orienta el quehacer de nuestra institución se encuentra enmarcado 

dentro de una propuesta educativa abierta y flexible, dirigida a la formación integra e integral de 

nuestros educandos. Avanzando en la búsqueda de una mayor coherencia entre la educación y la 

realidad nacional, nuestra institución educativa, desarrolla y aplica varias metodologías y estrategias 

pedagógicas, 

dentro de una concepción constructivista del aprendizaje que jamás se 50 

aleja de los principios Rectores de la pedagogía ni la educación propuesta por el Ministerio de 

Educación Nacional, La secretaria de Educación, y que busca armonizar con la diferencia, con las 

herramientas pedagógicas asertivas y con el empirismo que construye y que dirige al avance y la 

mejora pedagógica, siempre en armonía con el tenor Constitucional. 

 

PERFILES DE LOS ACTORES 

PERFIL DEL EDUCANDO. 

El educando, de Nuestra Institución educativa privada: “GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, 

VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER; en su proceso de formación, debe caracterizarse por los valores que 

fundamentan el sentido de ser del plantel, como una institución orientada al desarrollo integro e 

integral del educando, teniendo en cuenta los siguientes valores sociales: Identidad propia, buen 

ciudadano, disciplinado, ético, 

  

comunicativo, participativo, solidario, productivo, ambientalista y analítico. 

1. Son educandos, comprometidos con la identidad de nuestra: “INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER; y cuyo 

compromiso de ejemplo en todo su proceder, a través del respeto, la disciplina, la dignidad, la 

amistad fraterna, la tolerancia, como ejes del desarrollo personal, social, espiritual e intelectual. 

2. Líderes dinamizadores de la comunidad y comprometidos con su grupo social, buscando la 

cooperación, la concertación y el desarrollo de iniciativas. 

3. Autónomos en el sentido intelectual y moral, capaces de auto educarse; de administrar su 

aprendizaje mediante el ejercicio responsable de la libertad, asumiendo las consecuencias de sus 

actos y sus decisiones, respondiendo a una madurez y formación de carácter. 
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4.  Introspectivos: Íntegros al dirigir la mirada a su interior con lealtad y sinceridad para 

luego emplear ese autoconocimiento en beneficio y transformación de su entorno social. 

5. Comunitarios: capaces de amar, compartir y de aceptar a sus pares y a los demás, 

construyendo una comunidad más amable mediante el ejercicio de la ciudadanía y la democracia. 

6. Buscadores de la verdad, con miras a enriquecer su crecimiento integral, su auto superación 

de manera constante y su relación con el entorno y la comunidad. 

7.  Creativos, innovadores, investigativos y transformadores de su entorno. 

8.  El o La estudiante además de las anteriores, tendrán que ser un ejemplo valioso 

positivo e imperativo para su entorno social. 

9. Únicos e irrepetibles y alejados de la imitación irracional, de las modas vacías e inmaduras y 

coherentes con su edad, su carácter, sus saberes y su madurez conceptual. 

 

 

PERFIL DEL PERSONERO O PERSONERA 

El    personero    o    Personera,    debe ser    un(a)    líder    con gran calidad humana comprometido 

con el mejoramiento de la convivencia y calidad de vida de toda la comunidad educativa. 

  

 

 

PERFIL DEL EDUCADOR O EDUCADORA 

Investigador, responsable, amable, cariñoso, líder, colaborador, flexible, idóneo y que enseñe con 

respeto, con tolerancia, con vocación y con amor. 

 

PERFIL DE LAS MADRES Y PADRES DE FAMILIAS 

Las madres y padres de familia deben ser: activos, dinamizadores y comprometidos con el alcance 

de los logros de aprendizaje de sus hijos, e hijas, solidarios, responsables, afectivos y buenos amigos. 

Fieles cristianos, ejemplo en su proceder y vida cristiana. NO se admitirá un proceder que vulneré el 

testimonio y el buen nombre e imagen de nuestra condición como seres humanos espirituales y 

fraternos, seres de ejemplo y guía para los demás, a través del ejemplar testimonio social, 

emocional, y cristiano. 
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PERFIL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

El personal administrativo que labora en la Institución debe mostrar una conducta basada en valores, 

comprometidos con el 51 

cambio   social,    colaborador,    responsable,    respetuoso    (a), 

disciplinado (a), con alto sentido de autoestima y pertenencia; deben ser comprensivos (as) y 

mantener buenas relaciones humanas con la comunidad educativa. 

  

 

Dentro de nuestro P.E.I.,  también incluimos, lo pertinente  a  la  ley  2025  del 23 de julio de 2020. 

Artículo 3°. Articulación de las Escuelas para Padres y Madres de Familia y cuidadores al Proyecto 

Educativo Institucional (PEI). 

Toda institución educativa pública y privada deberá tener un apartado especial en el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI). Que defina cómo se desarrollarán las condiciones del Programa de las 

Escuelas para Padres y Madres de Familia y cuidadores. La cual estará alineada y articulada con su 

misión, visión, principios y valores como resultado del trabajo articulado con la familia, institución 

educativa y en respuesta a su contexto más inmediato. La implementación de las escuelas para 

padres y madres de familia y cuidadores. Se hará en el marco de su autonomía y el derecho que les 

asiste de elegir la educación que deseen para sus hijos. De conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de Colombia y demás normas concordantes. 

 

Artículo 4°. Obligatoriedad. 

Desde el inicio del año académico, dentro del formato de matrícula, los padres y madres de familia 

y cuidadores firmarán su compromiso de participar en las escuelas de padres y madres de familia 

que programe la institución educativa pública o privada. 

Las instituciones educativas podrán implementar únicamente sanciones pedagógicas no 

pecuniarias. En caso de inasistencia de los padres o madres de familia o cuidadores, siempre y 

cuando, se encuentren estipuladas en el Manual de Convivencia. Se respete el derecho de defensa 

y cuya incorporación se encuentre definida en su Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

 

Parágrafo. 
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Serán justas causas de inasistencia a participar en las escuelas de padres y madres de familia y 

cuidadores, que programe la institución educativa pública o privada, el caso fortuito, la fuerza mayor 

o la negación del empleador del padre o la madre y/o cuidador, de dar 

  

permiso al trabajador de asistir a dicha reunión sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5A, de la 

Ley 1857 de 2017. 

Artículo 5°. Contenido de la Escuela para Padres y Madres de Familia y Cuidadores. 

Las Instituciones educativas en asocio con el Consejo Directivo, en función del principio de 

autonomía que las cobija, definirán y diseñarán la propuesta de estructura de las escuelas para 

padres y madres y cuidadores: objetivos, contenidos, metodologías y periodicidad en la cual se 

desarrollarán las actividades, orientadas a fortalecer las capacidades de padres y madres y 

cuidadores. 

Para el acompañamiento cercano afectivo y efectivo en la formación de los niños, niñas y 

adolescentes para aprobación y compromiso de la dirección de las Instituciones Educativas. Los 

contenidos del programa se soportarán entre otros aspectos en la caracterización de los estudiantes 

padres y madres y cuidadores, sus necesidades e intereses, el PEI, los principios y valores de la 

comunidad. Así como características del curso de vida de los estudiantes y los objetivos de cada uno 

de los niveles educativos. 

Incluirá como mínimo los siguientes aspectos: 52 

Conocimiento de la ley de infancia y adolescencia, el marco normativo y constitucional para la 

garantía de los derechos de los, niños, niñas y adolescentes; 

Responsabilidades de los padres en la crianza de sus hijos, acompañamiento al proceso de 

aprendizaje y en la garantía de sus derechos; 

Desarrollo de la autonomía y fomento del cuidado personal de los hijos; Promoción de estilos de 

vida saludables, uso y aprovechamiento del tiempo libre y prevención de consumo de sustancias 

psicoactivas; Formación en sexualidad con un lenguaje apropiado y acorde a su edad y su nivel de 

desarrollo; 

Prohibición del maltrato físico y psicológico o los tratos degradantes o humillantes en su contexto 

familiar y escolar; 

Entornos protectores, que garanticen su desarrollo integral; Criterios básicos del funcionamiento del 

grupo familiar; Instrumentos adecuados de técnicas de estudio; 

Rutas de atención, promoción y prevención definidos en el manual de convivencia contenido en el 

Proyecto Educativo Institucional (PEI). 
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Promoción de programas, estrategias, políticas y directrices tendientes a incentivar, apoyar y 

fomentar la medicina preventiva en la práctica del deporte y los hábitos de alimentación sana y de 

vida saludable. Acorde al PEI de nuestra institución Educativa. 

 

Parágrafo. 

En todo caso, en desarrollo de los literales: C), E), G) Y J), el diseño y definición de la estructura de la 

escuela de padres, madres y cuidadores de la que habla el presente artículo. Deberá contar con un 

taller exclusivo que permita prevenir y atender la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 

desde el interior de las familias. 

Artículo 6°. Diseño e implementación de las escuelas para padres y madres de familia y cuidadores. 

Las instituciones educativas públicas y privadas en coherencia con el análisis de las condiciones de 

viabilidad de su PEI y del Plan de Trabajo para fortalecer la relación entre las Instituciones Educativas 

y las familias. Identificarán las oportunidades de articulación que tiene la iniciativa de escuela de 

padres y madres de familia y cuidadores. Con el conjunto de proyectos que se trabajan en la 

institución, e incluirá la participación de la comunidad educativa. 

 

El Plan de Trabajo institucional que fortalezca la relación entre las Instituciones Educativas y los 

padres y madres y cuidadores. Definirá los contenidos de la escuela de padres y madres de familia y 

cuidadores. Como resultado de un trabajo de construcción conjunta entre familias e institución 

educativa, y establecerá niveles de avance semestral, y espacios de verificación y proyecciones del 

Plan en relación con el objetivo de promover el desarrollo de los estudiantes. 

 

Para adelantar la verificación, la institución adoptará instrumentos acordes con su dinámica propia 

que permitan disponer de evidencias de las acciones y resultados de las escuelas de padres y madres 

de familia y cuidadores. 
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El ejercicio de construcción conjunta propondrá criterios concretos de seguimiento basados en los 

acuerdos de trabajo pactados con los padres y madres de familia y cuidadores. Para esto, la 

institución educativa promoverá en sus acciones pedagógicas. 

 

El reconocimiento de las características familiares y estimulará el establecimiento de ambientes de 

confianza que motiven la participación y el compromiso de la familia integrando sus fortalezas, 

saberes, intereses y capacidades. 

 

Parágrafo 1°. 

El mínimo deseable de momentos de encuentro durante el año escolar es de tres (3) momentos. 

 

Parágrafo 2°. 

La implementación de las escuelas para padres y madres de familia, y cuidadores se realizará así: a 

partir del primer año de vigencia de la presente ley será obligatorio para el sector urbano. Y, para el 

sector rural 

a partir del segundo año. 53 

Dentro Del P.E.I., también incluimos, lo pertinente a la ley 2205 del 10 de mayo de 2022, priorización 

del abordaje del delito de abuso sexual infantil: 

 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 175 de la  Ley  906  de 2004, el cual quedará así: 

 

"ARTÍCULO 175. DURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. El 

término de que, dispone la  Fiscalía  para  formular  la acusación o solicitar la preclusión no  podrá  

exceder  de noventa (90) días contados desde el día siguiente a ·La formulación de la imputación, 

salvo lo previsto en el artículo 294 de este código. 

El término será de ciento veinte (120) días cuando se presente concurso de delitos, o cuando sean 

tres o más los imputados o cuando se trate de delitos de competencia de los Jueces Penales de 

Circuito Especializados. 

  

La audiencia preparatoria deberá realizarse por el juez de conocimiento a más tardar dentro de los 

cuarenta y cinco 
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(45) días siguientes a la audiencia de formulación de acusación. 

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 

conclusión de la audiencia preparatoria. 

Parágrafo 1°. La Fiscalía tendrá un término máximo de dos años contados a partir de la recepción de 

la noticia crimines para formular imputación u ordenar motivadamente el archivo de la indagación. 

Este término máximo será de tres años cuando se presente concurso de delitos, o cuando sean tres 

o más los imputados. Cuando se trate de investigaciones por delitos que sean de competencia de 

los jueces penales del circuito especializado el termino máximo será de cinco años. 

 

Parágrafo 2°. Tratándose de ICDS delitos de homicidio (Art. 

103 cp.), feminicidio (Art. 104A cp.), violencia intrafamiliar (Art. 229 cp.) o de delitos contra la 

libertad, integridad y formación sexual (Título IV cp.), perpetrados contra menores de dieciocho (18) 

años, la Fiscalía tendrá un término de ocho 

(8) meses contados a partir de la recepción de la noticia criminal para formular la imputación u 

ordenar tendiente decisión motivada el archivo de la  indagación,  prorrogables por una sola vez 

hasta por seis (6) meses cuando medie justificación razonable. 

Si vencido este término no se ha llevado a cabo la imputación o el archivo, el fiscal que esté 

conociendo del proceso será relevado del caso y se designará otro fiscal, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes, quien deberá resolver, sobre la formulación de imputación o el archivo en un 

término perentorio de noventa (90) días, contados a partir del momento en que se le asigne el caso. 

Lo previsto en este parágrafo no obstará para que se pueda disponer, la reapertura del caso cuando 

exista mérito para ello. 

 

Lo anterior, conexo con los artículos de ley que, corresponden al caso particular, como son: 

  

Ley 1146 de 2007.  Artículo 11. Identificación temprana en aula. Los establecimientos educativos 

oficiales y privados, que ofrezcan educación formal en los niveles de básica y media, deberán incluir 

elementos que contribuyan a la identificación temprana, prevención, autoprotección, detección y 

denuncia del abuso  sexual  de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de los 

establecimientos educativos. 

 

Ley 1146 de 2007. Artículo 12. Obligación de denunciar. El docente está obligado a denunciar ante 

las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda conducta o indicio de violencia o 

abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del que tenga conocimiento. 
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Ley 1146 de 2007. Artículo 15. Deber de denunciar. En ejercicio del deber constitucional de 

protección de los niños, niñas y adolescentes, el Estado y la  sociedad  tienen  el deber de denunciar 

oportunamente a las autoridades competentes cualquier indicio o caso de abuso sexual 

contra niños, niñas y adolescentes dentro de las 24 54 

horas siguientes al conocimiento del hecho. 

 

Ley 1620 de 2013. Artículo 18º. Responsabilidades del director o rector del establecimiento 

educativo en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, 

la educación para la sexualidad y la prevención y de la violencia escolar. Además de las que establece 

normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades: 

(…) 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y 

reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, en su calidad de 

presidente del comité escolar de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos 

definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

  

Ley 1620 de 2013. Artículo 19º. Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 

Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Además de las que establece la normatividad vigente 

y que le son propias, tendrán las siguientes responsabilidades: 

 

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento  a los casos de acoso escolar, violencia escolar y 

vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del establecimiento 

educativo, acorde  con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, 

con el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la 

Convivencia Escolar. 

 

Ley 2025 de 2020. Artículo 05. Parágrafo. En todo caso, en desarrollo   de   los   literales:   C),   E),   

G),   y   J),   el   diseño   y definición de la estructura de la escuela de padres, madres y cuidadores de 

la que habla el presente artículo. Deberá contar con un taller exclusivo que permita prevenir y 

atender la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes desde el interior de las familias. 
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CAPÍTULO II: 

DE LOS ESTUDIANTES. 

 

La matrícula23     es un contrato civil con efecto contractual de prestación de servicios y un c o m p 

r o m i s o bilateral, firmado entre los padres y/o acudientes del alumno o de la alumna, su 

representante legal o acudientes y el representante legal de nuestra institución Educativa, en 

beneficio del alumno o la alumna, por el lapso del año escolar correspondiente. 

 

PROCEDIMIENTO    DE    INSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y MATRÍCULA. Es el acto académico y 

administrativo ante la autoridad educativa, por medio del cual la persona admitida adquiere la 

condición de educando matriculado. Con el hecho de registrar la matrícula, el educando se 

compromete a observar y cumplir   el   manual   de convivencia y demás disposiciones 55 

emanadas del Institución. El padre de familia se acoge a los derechos 

y se obliga a sus deberes: 

 

Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.4.2. Derechos de los padres de familia. Los principales derechos 

de los padres de familia en relación con la educación de sus hijos son los siguientes: 

  

23 Sentencia SU.624/99 “Al permitirse la prestación del servicio público de la educación por una 

entidad particular, ésta ocupa el lugar del Estado para algo muy importante cual es la prestación de 

un servicio público; pero eso no excluye que la entidad aspire obtener una legítima ganancia. Por tal 

razón la Corte no puede ser indiferente al equilibrio estructural de las cargas financieras del sistema 

de la educación pública, máxime cuando la propia Constitución permite que "los padres de familia 

tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores". Y esta escogencia se 

puede orientar hacia la educación privada.” 

  

a). Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo 

integral de los hijos, de conformidad con la Constitución y la ley; 

 

b). Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que se encuentran 

debidamente autorizados para prestar el servicio educativo; 
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c). Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del 

establecimiento educativo, los principios que orientan el proyecto educativo institucional, el manual 

de convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de evaluación 

escolar y el plan de mejoramiento institucional; 

 

d). Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del proceso 

educativo de sus hijos y sobre el grado de idoneidad del personal docente y directivo de nuestra 

institución educativa; 

 

e). Participar en el proceso educativo que desarrolle el establecimiento en que están 

matriculados sus hijos y, de manera especial, en la construcción, ejecución y modificación del 

proyecto educativo institucional; 

 

f). Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del 

establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos; 

 

g). Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el rendimiento 

académico y el comportamiento de sus hijos; 

 

h). Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de evaluación de la calidad del 

servicio educativo y, en particular, del establecimiento en que se encuentran matriculados sus hijos; 

  

i). Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de gobierno 

escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la Ley General de Educación y 

en su reglamentación. 

 

j). Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la 

capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo armónico 

de sus hijos. (Decreto 1286 de 2005. artículo 2). 
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Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.4.3. Deberes de los padres de familia. Con el fin de asegurar el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, corresponden a los 

padres de familia los siguientes deberes: 

 

a). Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos debidamente 

reconocidos por el Estado y asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria; 

b). Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio  56 del derecho a la 

educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales; 

 

c). Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual de 

convivencia, para facilitar el proceso de educativo; 

 

d). Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua 

que favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad 

educativa; 

 

e). Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento 

educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato 

infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta respuesta, 

acudir a las autoridades competentes; 

  

f). Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento 

del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación 

y desarrollo de los planes de mejoramiento institucional; 

 

g). Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros 

educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos; 

 

h). Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo. (Decreto 

1286 de 2005, artículo 3). 
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Transcurrido este tiempo, nuestra Institución Educativa y el padre de familia quedan en plena 

libertad y no tienen compromiso alguno, es decir, no aseguran la continuidad del alumno o de la 

alumna para el año lectivo siguiente, dentro de nuestra institución Educativa, como tampoco se 

genera una obligación de pertenencia en el padre de familia o acudiente, el cual si así lo estima 

prudente y necesario, podrá matricular a su hijo o su hija en cualquier otra institución educativa que 

le ofrezca la educación que requiere su hijo o hija y se ajuste a sus necesidades y requerimientos. La 

matrícula debe realizarse durante los días establecidos dentro del cronograma de nuestra Institución 

Educativa. 

 

Cuando por alguna circunstancia, los padres de familia no comunican oportunamente al plantel 

sobre la aceptación del cupo para su hijo o su hija, para el siguiente año lectivo, nuestra Institución 

Educativa, podrá disponer de ese cupo, sin obligación alguna de reservarlo para el año siguiente. 

Pasadas las fechas de matrícula se supone que el estudiante o la estudiante que no acudió a 

matricularse en dichas fechas, no está interesado(a) en el cupo y nuestra Institución Educativa podrá 

disponer de ese cupo. 

  

LEY 115 de 1994. Artículo 95º.- Matrícula. La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del 

educando al servicio educativo. Se realizará por una sola vez, al ingresar el alumno a un 

establecimiento educativo, pudiéndose establecer renovaciones para cada periodo académico. 

 

Con la firma de la matrícula, el alumno o la alumna y sus padres o acudientes, entran a formar parte 

de nuestra familia educativa; con todos los derechos que les acogen y obviamente con todos los 

compromisos y con la obligación inexcusable e ineludible de cumplir con todas y cada una de las 

disposiciones que ello implica, y que aparecen consignadas taxativamente dentro del presente 

Manual de Convivencia Escolar, y en contrato de matrícula correspondiente. 

 

Ley 115 de 1994. Artículo 87º.- Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos 

educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los 

derechos y obligaciones de los estudiantes. Los padres o 57 

tutores y los educados al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán 

aceptando el mismo. 

 

Tal como lo dispone la Corte Constitucional cuando en referencia a ello se pronuncia. 24 
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24 “Al momento de matricularse una persona en un Centro Educativo celebra por ese acto un 

Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para crear obligaciones. Corte 

Constitucional, Sentencia T- 612 de 1992. 

 

“La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios derechos y 

perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de Convivencia Escolar que 

él y sus acudientes, firman al momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al 

aspirante a suscribir ese documento, así como a integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, 

inclusive mediante razonables razones es que cumpla sus cláusulas una vez han entrado en Vigor, en 

este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, es que el comportamiento del estudiante 

si 

  

Para tener en Cuenta: 

La matrícula es un contrato civil en el que las partes se comprometen a cumplir con las normas 

legales e institucionales vigentes en el Proyecto Educativo Institucional y que puede darse por 

terminado en caso de incumplimiento parcial o total de alguna de las partes o de mutuo acuerdo. 

 

DECRETO 1075 DE 2015. ARTÍCULO 2.3.2.1.7. FIJACIÓN DE 

TARIFAS. Con la licencia de funcionamiento se autoriza al establecimiento educativo privado para 

que aplique las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos presentados en la propuesta 

aprobada. El establecimiento se clasificará en uno de los regímenes de tarifas, de acuerdo con el 

resultado de la autoevaluación a que hace referencia el literal I) del artículo 2.3.2.1.4. de este 

Decreto. (Decreto 3433 de 2008, artículo 7). 

LEY 115 DE 1994. ARTÍCULO 202º.- COSTOS Y TARIFAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

PRIVADOS. Para definir, las 

tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 

educativo, cada establecimiento educativo de carácter privado deberá llevar los registros contables 

necesarios para establecer los costos y determinar los cobros correspondientes. Ver Decreto 

Nacional 2375 de 1998 

 

Como ustedes bien saben; por nuestra condición de educación de carácter PRIVADA, nuestra 

matrícula se genera, a manera de contrato civil contractual; para brindar, la correspondiente licitud, 

legalidad y acato a las normas, que exige un acuerdo de voluntades; ver sentencia: Corte 

Constitucional, T – 612 de 1992: “Al momento de matricularse una persona en un Centro Educativo, 
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celebra por ese acto un Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para 

crear obligaciones”. 

 

reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave indisciplina puede ser tomado 

en cuenta como motivo de exclusión. Corte Constitucional, Sentencia T – 366 DE 1997. 

 Ya que, en la matrícula, es el momento jurídico en el cual, el educando y el acudiente asumen, 

aceptan y se acogen a las directrices que emana el manual de convivencia escolar, y con ello, se 

“enteran de las obligaciones y de los parámetros que están aceptando”. Lo cual, se ejecuta a través 

de un contrato civil, al firmar la matrícula, y aceptan con su firma, lo que consagra el texto que están 

recibiendo, o que les está siendo socializado, como exige el artículo 87 de ley 115 de 1994. 

Ver también, la Sentencia, Corte Constitucional: T – 240 del 26 de junio de 2018: 

Numeral 4.2. Así, en la Sentencia T-859 de 2002 la Sala Séptima de Revisión sostuvo que, primero, 

estos documentos ostentan las características propias de un contrato de adhesión; segundo, 

representan las reglas mínimas de convivencia escolar y, tercero, son la expresión formal de los 

valores, ideas y deseos de la comunidad educativa 

conformada por las directivas de nuestra institución, sus empleados, los estudiantes y sus padres de 

familia. También, 58 

esta condición está reconocida expresamente por la ley 

general de educación en su artículo 87. 

Sin embargo, la misma norma señala que para que dichos manuales sean oponibles y exigibles, los 

mismos deben ser conocidos y aceptados expresamente por los padres de familia y los estudiantes. 

Adicional a lo anterior, 

El artículo 67 superior constitucional, nos exige el acudir a brindar una educación de calidad: 

 

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 

social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 

valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a 

la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 

científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

  

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los 

cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de 

educación básica. La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro 
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de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la 

suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 

cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 

garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias 

para su acceso y permanencia en el sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales 

participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en 

los términos que señalen la Constitución y la ley. 

 

Como se lee, 

Corresponde igualmente, al Estado y también al RECTOR, el garantizar, una educación de calidad, las 

condiciones necesarias y el acceso y permanencia en el sistema educativo de los estudiantes. Corte 

Constitucional, Sentencia T – 205 del 16 de mayo de 2019. 

 

Parágrafo. Nuestra Institución educativa privada, continuará, este año 2023, con el proceso de 

capacitación y formación docente, articulado con la secretaria de educación certificada del Distrito; 

como ordena el Decreto 1421 de 2017; obedeciendo al sistema PROGRESIVO, para implementar el 

DUA y aclarar conceptos en punto de los ajustes PIAR; plazo, éste, que emerge de la Sentencia de 

Corte Constitucional, T - 205 del dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019): 

  

“Como se expuso en la parte considerativa, la prestación del servicio de educación por parte del 

Estado debe estar regido por el principio de progresividad, según el cual “las facetas prestacionales 

de los derechos constitucionales deben ampliarse de manera gradual, de acuerdo con la capacidad 

económica e institucional del Estado en cada momento histórico”25. No puede obligarse a todos los 

Instituciones de todo el país a hacer los ajustes razonables en el mismo momento, pero sí se puede 

exigir que tanto las autoridades departamentales como las instituciones académicas lleven a cabo 

las actuaciones necesarias para que el derecho a la educación sea garantizado para toda la 

población, incluida los estudiantes que se encuentren en situación de discapacidad.” Sentencia de 

Corte Constitucional, T - 205 del dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Ver  al  respecto,  también,  lo  referente  a  los  comités  59 

interdisciplinarios y las situaciones de acceso, a través del P.I.A.R. y ejecución del D.U.A. 

Corte Constitucional, Sentencia T – 532 del 18 de diciembre de 2020. 

  

 

25 Corte Constitucional. Sentencia T-428 de 2012. 
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 De otro lado, 

El artículo 68 superior constitucional, señala taxativamente, que los padres de familia pueden elegir, 

la educación que quieren para sus hijos: 

 

Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. La ley establecerá las 

condiciones para su creación y gestión. La comunidad educativa participará en la dirección de las 

instituciones de educación. La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética 

y pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente. Los 

padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores. En los 

establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación religiosa. Las 

integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su 

identidad cultural. La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones 

físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales del Estado. 

 

Por su parte, el artículo 87 de la Ley General de la Educación, 115 de 1994; señala: 

 

ARTÍCULO 87.- Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un 

reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones de los 

estudiantes. Los padres o tutores y los educandos, al firmar la matrícula correspondiente en 

representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo. Ver: Artículo 17 Decreto Nacional 1860 de 

1994; Ver, Corte Constitucional, Sentencia C- 386 de 1994. 

  

Corte Constitucional, Sentencia de Unificación, SU – 624 de 1999: “Al permitirse la prestación del 

servicio público de la educación por una entidad particular, ésta ocupa el lugar del Estado para algo 

muy importante cual es la prestación de un servicio público; pero eso no excluye que la entidad 

aspire obtener una legítima ganancia. Por tal razón la Corte no puede ser indiferente al equilibrio 

estructural de las cargas financieras del sistema de la educación pública, máxime cuando la propia 

Constitución permite que "los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación 

para sus hijos menores". Y esta escogencia se puede orientar hacia la educación privada.” Subraya 

fuera del texto. Corte Constitucional, Sentencia de Unificación, SU – 624 de 1999. 

Corte Constitucional, SENTENCIA T- 527 DE 1995. "La función social que cumple la Educación hace 

que dicha garantía se entienda como un derecho - deber que genera para el educador 

como para los educandos y para sus progenitores un conjunto de 60 
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obligaciones recíprocas que no pueden sustraerse; ello implica que los Planteles Educativos puedan 

y deban establecer una serie de normas o reglamentos en donde se viertan las pautas de 

comportamiento que deben seguir las partes del proceso Educativo". 

 

Y finalmente, 

El artículo 96 de la ley 115 de 1994, ley general de la Educación, que NO ha sido derogado, y tampoco 

ha sido declarado condicionalmente exequible; señala, que es nuestro MANUAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR, quien determina, la permanencia o NO de un educando, mientras respete el tenor 

constitucional y de las leyes vigentes, respete el conducto regular y respete el debido proceso; y NO 

es la Corte Constitucional; NO es un Juez de la República; NO es el Ministerio de Educación; y NO es 

la Secretaria de Educación Certificada o NO. 

  

Sino que es nuestra autonomía escolar, administrativa y disciplinaria, que, en un estricto acato y 

culto taxativo al debido proceso y al respeto por el conducto regular, define acerca de la 

PERMANENCIA, del educando en nuestro plantel: 

 

ARTÍCULO 96.- Permanencia en el establecimiento educativo. El reglamento interno de nuestra 

institución educativa establecerá las condiciones de permanencia del alumno en el plantel y el 

procedimiento en caso de exclusión. 

 

Corolario de lo anterior, y conexo al deber de cuidado; el artículo 18 de la ley 1098 de 2006, 

indicamos de manera taxativa y de manera legítima; que NO podemos incurrir en: OMISIÓN; 

DESCUIDO O TRATO NEGLIGENTE, pues ello, 

es causal penal de incurrir en maltrato infantil: 

 

Ley 1098 de 2006. Artículo 18. Derecho a la integridad personal. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección 

contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, 

de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y 

comunitario. perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico. Para los efectos de este 

Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de descuido, omisión o trato negligente, malos 

tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda 

forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, 

representantes legales o cualquier otra persona. 
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De tal manera, que NO podemos incurrir en maltrato infantil, por descuido, omisión o trato 

negligente, y debemos estricto acato al Concepto 152 del 28 de diciembre de 2017, del ICBF; que 

taxativamente, señala: 

 

El artículo 18, de ley 1098 de 2006. además del descuido, omisión y trato negligente, dispone que 

los niños, niñas y adolescentes serán protegidos entre otros actos, contra el abandono físico, 

emocional y psicoafectivo de sus padres, representantes legales o de las personas, instituciones y 

autoridades que tienen la responsabilidad de cuidado y atención. 

ii) Definición de maltrato infantil según la UNICEF, Organización Mundial de la salud y categorías de 

maltrató según la Corte Constitucional: 

 

La UNICEF define al maltrato infantil como: "niños que sufren ocasional o habitualmente actos de 

violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar, o en el entorno social. El maltrato puede 

ser ejecutado por omisión, supresión o transgresión dé los derechos individuales y colectivos e 

incluye el abandono completo y parcial. 

La Organización Mundial de la Salud -OMS, señala que el maltrato infantil se define “... como los 

abusos y la desatención de que son 61 

objeto los menores de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato 

físico o psicológico, abuso sexual, desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo 

que causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño o poner en peligro su 

supervivencia, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder; La exposición 

a la violencia de pareja también se incluye a veces entre las formas de maltrato infantil. 

La Corte Constitucional, al concluir que no existe limitación sobre quienes pueden ser los 

responsables perpetradores del maltrato infantil, puntualiza la definición del maltrato infantil; 

“...como toda conducta que tenga por resultado la afectación en cualquier sentido de la integridad 

física; psicológica o moral de los (as) menores de dieciocho (18) años por parte de cualquier persona. 

De otra parte, en la sentencia C-397/10, la Corte Constitucional señaló de manera general las 

categorías de maltrato infantil, así “...dentro de los estudios relacionados con el maltrato infantil se 

han establecido tres tipos. 

  

En primer lugar, el maltrato físico que estaría relacionado con las lesiones personales o el daño en el 

cuerpo del niño; en segundo término, el maltrato psicológico o emocional, relacionado con 

conductas como las amenazas constantes, las burlas y ofensas que afecten al niño mental y 

moralmente y, por último, el maltrato omisivo que se daría cuando al niño se le deja en situación de 
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abandono o descuido que puede afectar su vida o su salud. Concepto del ICBF, No 152 del 28 de 

diciembre de 2017. 

 

Y la exigencia taxativa del artículo 44 numerales 4 y 5 de la ley 1098 de 2006; que señala de manera 

específica y contundente: 

 

Ley 1098 de 2006. Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. 4. 

Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y 

moral dentro de la convivencia escolar. 5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes 

contra toda forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de 

parte de los demás compañeros o profesores. 

 

Por todos, los elementos jurídicos, jurisprudenciales y normativos antes citados, queremos hacer 

saber y notificar a los padres de familia contratantes; de antemano y de manera clara, puntual, 

específica y precisa, que Nuestra Institución educativa privada; NO CUENTA con la infraestructura 

física, y elementos, adecuaciones y exigencias para garantizar la educación de calidad que ordena, 

el artículo 67 de la Constitución Política; para niños y niñas o adolescentes con necesidades 

educativas especiales, (ii) que nuestra Institución educativa privada, no cuenta con un equipo 

interdisciplinario idóneo; (neuropsicología; psicólogo especializado; neuro fisiatra; psiquiatra; 

terapeutas nivel iii u otros profesionales idóneos) para acudir a garantizar, la educación de calidad 

que exige el artículo 67 de la constitución política, para niños y niñas o adolescentes con necesidades 

educativas especiales. 

  

(iii) damos a conocer de antemano y de manera clara, puntual, específica y precisa, que nuestra 

Institución educativa privada; NO CUENTA con los educadores especializados, idóneos y con 

titulación específica en el abordaje clínico, médico y académico, cognitivo o curricular; para 

garantizar la educación de calidad que exige el artículo 67 de la constitución política; para niños y 

niñas o adolescentes con necesidades educativas especiales. 

 

Que Nuestra Institución educativa privada; NO ha materializado ni ha realizado un contrato laboral 

de prestación de servicios educativos con nuestros educadores y docentes, en el cual, ellos 

manifiesten ser, educadores especializados, idóneos y con titulación específica en el abordaje clínico, 

médico y académico, cognitivo o curricular; para garantizar, la educación de calidad que exige el 

artículo 67 de la Constitución Política; para niños y niñas o adolescentes con necesidades educativas 

especiales, y por todo lo anteriormente expuesto; tenemos que brindar culto, primeramente a las 
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leyes y luego a los decretos, en un orden constitucional y estrictamente legal; por lo cual, brindamos 

estricto acato a los artículos 44 

numerales 4 y 5 de la  ley 1098 de 2006 y  artículos 67 y 68 62 

constitucionales; y obviamente al Concepto 152 del 28 de Diciembre de 2017, emitido por el ICBF; 

por lo cual, brindamos culto y acato estricto a lo anterior, antes que al decreto 1421 de 2017. En ese 

orden de ideas, aclaramos, precisamos y notificamos a los padres de familia, tutores, acudientes y a 

las autoridades competentes y pertinentes, que acudiremos a recibir, para vigencia de 2023, a 

algunos niños con necesidades educativas especiales, en casos particulares; en nuestra institución 

educativa, sujeto y condicionado a las decisiones, deliberaciones y argumentos del comité 

interdisciplinario y de los resultados del D.U.A. y de los resultados del P.I.A.R., para cada caso, como 

ordena la Corte Constitucional, en su Sentencia T – 532 del 18 de Diciembre del 2020. Se realiza, la 

presente aclaración, como quiera, que NO contamos con los elementos, infraestructura; espacios, 

personal, equipo interdisciplinario, profesionales idóneos y mucho menos podemos garantizar, la 

dignidad, la vida y la integridad personal, psicológica y moral en el ámbito escolar, que nos exige el 

artículo 44 numeral 4 de la ley 1098 de 2006; tampoco podemos hacernos 

  

cargo del deber de cuidado y la carga de responsabilidad tan compleja que ello nos obliga en salud, 

pues brindamos es educación y NO SALUD; que haremos TODOS LOS ESFUERZOS y haremos, todo lo 

que esté a nuestro alcance; para garantizar una educación de calidad. 

Sin embargo, 

 

Tal como lo señala la Sentencia T – 532 del 18 de diciembre de 2020, nosotros, NO brindamos 

servicios de salud, y que es más que coherente señalar, que, corresponde a la patria potestad de los 

padres y acudientes, a voces del artículo 288 del código civil, el ser los primeros garantes de la vida, 

la salud y la integridad personal de sus hijos e hijas, y que, NO podemos hacernos cargo de la 

responsabilidad del deber de cuidado del artículo 2346 y 2347 del código civil, para algunos casos 

de Niños con Necesidades Educativas Especiales. Lo cual, se decidirá en materia del DUA, PIAR Y EL 

COMITÉ MUNICIPAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR, sin perjuicio de su responsabilidad directa por las decisiones que, tome en esa referencia. 

 

Y que hacemos constar, que de manera taxativa, puntual, precisa y contundente, en caso de que 

alguna autoridad, administrativa, disciplinaria, penal, civil, o constitucional, nos obligara a lo 

imposible, en un abierto desacato al deber de cuidado, en ese mismo instante, sin dudarlo, 

generaremos responsabilidades a estos individuos e instancias, pues hemos respetado el culto al 

debido proceso, en estricta obediencia al principio de publicidad, al notificar a los padres de familia, 

dejar taxativo en el presente manual de convivencia escolar, que en sistema PROGRESIVO, aun no 
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contamos con todas las exigencias que nos delega una educación de calidad, para niños y niñas con 

necesidades educativas especiales, pero que estamos en el camino de ello, y de esa garantía, en la 

medida de nuestras posibilidades. 

  

DE PAGOS Y PENSIONES. 

DECRETO 1075 DE 2015. ARTÍCULO 2.3.2.2.1.1. AUTORIZACIÓN. 

Los establecimientos educativos privados que ofrezcan la educación formal en cualquiera de sus 

niveles, preescolar, básica y media, serán autorizados para la aplicación de tarifas de matrículas, 

pensiones y cobros periódicos, originados en la prestación del servicio educativo, de acuerdo con las 

normas contenidas en el presente Capítulo. La definición y autorización de matrículas, pensiones y 

cobros periódicos constituye un sistema que hace parte integral del Proyecto Educativo Institucional 

y es contenido del mismo, en los términos del artículo 2.3.3.1.4.1. del presente Decreto. 

 

Para los efectos del presente Capítulo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 138 y 202 

de la Ley 115 de 1994 son establecimientos educativos privados, los fundados y organizados por los 

particulares, los de carácter comunitario, solidario, cooperativo y los constituidos como asociaciones 

o fundaciones sin ánimo de lucro, previa autorización de 

carácter oficial para prestar el servicio público educativo, 63 

pueden realizar cobros: 

 

Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente 

Capítulo, se definen los siguientes conceptos: 

 

1. Valor de Matrícula: es la suma anticipada que se paga una vez al año en el momento de 

formalizar la vinculación del educando al servicio educativo ofrecido por el establecimiento 

educativo privado o cuando esta vinculación se renueva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

201 de la Ley 115 de 1994. Este valor no podrá ser superior al diez por ciento (10%) de la tarifa anual 

que adopte el establecimiento educativo, atendiendo lo dispuesto en el Manual de Evaluación y 

Clasificación de Establecimientos Educativos Privados a que se refiere el artículo siguiente de este 

Decreto. 

  

2. Valor de la Pensión: es la suma anual26 que se paga al establecimiento educativo privado 

por el derecho del alumno a participar en el proceso formativo, durante el respectivo año académico. 
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Su valor será igual a la tarifa anual que adopte el establecimiento educativo, atendiendo lo dispuesto 

en el Manual, menos la suma ya cobrada por concepto de matrícula y cubre el costo de todos los 

servicios que presta el establecimiento educativo privado, distintos de aquellos a que se refieren los 

conceptos de cobros periódicos aquí determinados. 

El cobro de dicha pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores que no superen 

el trimestre, según se haya establecido en el sistema de matrículas y pensiones, definido por el 

establecimiento educativo en su proyecto educativo institucional. 

 

3. Seguro estudiantil: Corresponde al valor del seguro de accidentes, adquirido por los padres 

de familia el cual NO es optativo, ver artículos 17, 39 literal 1 y 44 literal 4 de ley 1098 de 2006. . 

 

OTROS COBROS PERIÓDICOS: son las sumas que pagan por servicios del establecimiento educativo 

privado, distintos de los anteriores conceptos y fijados de manera expresa en el reglamento o 

manual de convivencia de conformidad con lo definido en el artículo 2.3.3.1.4.4. del presente 

Decreto siempre y cuando dicho reglamento se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en 

los artículos 2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4.2. del presente Decreto y se deriven de manera directa de los 

servicios educativos ofrecidos. (Decreto 2253 de 1995, artículo 4) 

 

Sentencia de Corte Constitucional, T- 612 de 1992. “Al momento de matricularse una persona en un 

Centro Educativo, celebra por ese acto un Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo 

de voluntades para crear obligaciones”. 

Sentencia de Corte Constitucional, T – 240 de 2018. 4.2. En reiteradas oportunidades, la Corte 

Constitucional ha señalado que los 

 

26 Léase con absoluta claridad y taxatividad: anual y nunca mensual. 

  

manuales de convivencia de los establecimientos de educación tienen tres dimensiones. Así, en la 

Sentencia T-859 de 2002 la Sala Séptima de Revisión sostuvo que, primero, estos documentos 

ostentan las características propias de un contrato de adhesión; 

segundo, representan las reglas mínimas de convivencia escolar y, tercero, son la expresión formal 

de los valores, ideas y deseos de la comunidad educativa conformada por las directivas de nuestra 

institución, sus empleados, los estudiantes y sus padres de familia. También, esta condición está 

reconocida expresamente por la ley general de educación en su artículo 87. 
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Parágrafo 01: Para la ocurrencia de situaciones fortuitas, de fuerza mayor, supralegales y que 

superen por mucho, la competencia y autoridad del Consejo Directivo y de nuestra Rectoría, se 

establecerán sin dilación o excusa; estrategias de apoyo consensuado, mutuo; en estricta lealtad y 

fidelidad entre las partes, de tal manera que los padres de familia y acudientes, o contratantes, 

serán beneficiados y amparados a través de oportunas sugerencias y 64 

propuestas de flexibilización en materia de los pagos de pensiones, y de otros cobros, consensuados; 

recordando en todo momento, que el pago de las pensiones NO obedece a mensualidades, ni a 

quincenas, sino obedece al pago del año lectivo27. 

Por lo anterior, las medidas que se tomen para tales fines de flexibilización, acudirán estrictamente 

a favorecer a los acudientes y a permitir, la continuidad 

 

 

27 Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.2.2.1.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación del 

presente Capítulo, se definen los siguientes conceptos: (…) 2. Valor de la Pensión: es la suma anual 

que se paga al establecimiento educativo privado por el derecho del alumno a participar en el 

proceso formativo, durante el respectivo año académico. Su valor será igual a la tarifa anual que 

adopte el establecimiento educativo, atendiendo lo dispuesto en el Manual, menos la suma ya 

cobrada por concepto de matrícula y cubre el costo de todos los servicios que presta el 

establecimiento educativo privado, distintos de aquellos a que se refieren los conceptos de cobros 

periódicos aquí determinados. 

  

sin contratiempos de la prestación del servicio educativo a voces de los artículos 67 y 68 

constitucionales; y por supuesto para proteger, la continuidad comercial de nuestra empresa privada 

de prestación del servicio público educativo; si es necesario con apoyo, aportes y acompañamiento 

del Estado a través de sus facultades, competencias y obligaciones. 

Parágrafo 02. El pago de las pensiones; y (otros cobros - de ser procedentes y consensuados) será de 

inexcusable cumplimiento, por parte de los acudientes, mientras se haya garantizado por nuestra 

parte como Institución Educativa; el cumplimiento de la prestación del servicio, indiferente de que 

sea presencial; virtual; ciber – digital u otro; ya que con los rubros que percibe Nuestra Institución 

educativa privada, se acude a cumplir con el pago pertinente y oportuno en materia del trabajo 

digno y remunerado que obtienen nuestros empleados, educadores, directivos, administrativos y de 

oficios varios. (Artículo 25º de la Constitución Política) Por lo tanto, nos acogemos a lo normado en 

el artículo 50, de la ley 137 de 1994: 



 

*** KM 4 VIA BOCONO, CENTRO RECREACIONAL VILLA SILVANIA*** 
***PBX 6075748880 EXT 2000*** 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO CAMPESTRE 
COMFAORIENTE   

NIT 890.500.675-6   

Artículo 50. Derechos sociales de los trabajadores. De conformidad con la Constitución, en ningún 

caso el Gobierno podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 

legislativos dictados durante el Estado de Emergencia. 

 

Sentencia SU.624/99 “Al permitirse la prestación del servicio público de la educación por una entidad 

particular, ésta ocupa el lugar del Estado para algo muy  importante cual es la prestación de un 

servicio público; pero eso no excluye que la entidad aspire obtener una legítima ganancia. Por tal 

razón la Corte no puede ser indiferente al equilibrio estructural de las cargas  financieras  del sistema 

de la educación pública, máxime cuando la propia Constitución permite que "los padres de familia 

tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores". Y esta escogencia se 

puede orientar hacia la educación privada.” 

Parágrafo 03. De algún tipo de descuentos, acuerdos o beneficios. Tal y como lo indica, nuestra 

resolución en vigencia, para autorización de cobros, y 

  

tarifas de cobros, autorizada, en el marco de la autonomía institucional, los establecimientos 

educativos privados, podrán otorgar descuentos a las familias, sobre la tarifa autorizada. Estos 

descuentos, deben ser detallados en el reglamento o manual de convivencia, registrados en el 

contrato de matrícula; y reportados en el estado de pérdidas y ganancias del formulario de ingresos 

y costos de establecimientos educativos privados, y, además, estar descritos en el siguiente año 

lectivo, en el proceso de autoevaluación. 

 

Parágrafo. 04. De los descuentos a familias. Para Nuestra Institución educativa privada, el descuento 

de carácter excepcional, no se materializa de acuerdo a la solicitud particular en cada caso, 

reiteramos, de acuerdo a cada caso en particular solo obedecerá a un acuerdo de pago sin 

descuentos para facilitar el pago por parte del padre de familia. 

 

Parágrafo 05. De la renuencia al pago. Si el acudiente, o contratante; a pesar de las propuestas, 

sugerencias y aportes de nuestra parte, para flexibilizar, los pagos de pensiones y de (otros cobros, 

si son procedentes, consensuados y se prestó el servicio en efecto) se abstiene del pago de sus 

obligaciones, se sujetará al derecho privado, entendiendo que de los gastos administrativos, 

jurídicos y civiles en que incurra Nuestra Institución educativa privada, para recuperar, los 65 

dineros adeudados por el acudiente o contratante; se obligará al acudiente o 

contratante, al momento de ser objeto de una demanda en derecho privado, que contiene taxativa, 

la solicitud de costas por su incumplimiento y situaciones de lealtad procesal y fidelidad institucional. 

Puesto que, al ofrecerle flexibilización de los pagos, se le materializó la oportunidad de pago 
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oportuno y coherente y consecuente a su situación económica y NO acudió a conciliar o a realizar el 

correspondiente acuerdo de pago. En esos casos sin excepción, el padre de familia, acudiente o 

contratante, tendrá que sufragar y pagar además de lo adeudado, las respectivas costas en que 

incurra Nuestra Institución educativa privada, para recuperar sus dineros; traduce, además, de lo 

que adeuda por morosidad, debe, pagarle a nuestros abogados o nuestro abogado, por sus servicios 

de cobranza. Por lo cual, es más que claro, taxativo y coherente el pago de costas, por parte del 

deudor moroso, para el caso el acudiente o contratante. 

 

 

 

Ver ley 1650 de 2013. 

  

Parágrafo 1°. Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado a paz y salvo en sus 

obligaciones con nuestra institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa. Para 

esto el interesado deberá: 

 

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con justa causa afecte económicamente al 

interesado o a los miembros responsables de su manutención. 

2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier medio probatorio, distinto de  la  confesión, 

que sea lo suficientemente conducente, adecuada y pertinente. 

3. Que el responsable del pago demuestre haber adelantado las gestiones necesarias para 

lograr el cumplimiento de las obligaciones pendientes con la respectiva institución. 

 

Parágrafo. 06. Pasos a seguir con las actuaciones morosas. A los acudientes, contratantes o padres 

de familia, se les enviarán, documentos a manera de recordatorio, pasados los cinco (5) primeros 

días de cada mes, en que incurran en mora del pago, dichos documentos de recordatorio, en 

términos de conciliación, apoyo y consenso mutuo, pero también de orden jurídico y de obligaciones 

contractuales. Serán tres (3) recordatorios, cada uno de ellos, con quince (15) días hábiles de plazo, 

para que sean respondidos. Posterior a ello, si persiste la actitud negativa y displicente, omisiva y de 

desatención de obligaciones del acudiente o contratante, se procederá a la tutela contra particular, 

y por último al cobro jurídico, a través de los abogados contratados para tal fin, cuyos honorarios, 

serán pagados y sufragados por el padre de familia, acudiente o contratante en costas. 
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Parágrafo. 07. Del habeas data y del derecho a la intimidad. 

Nos acogemos a los principios constitucionales y legales vigentes, en temas de habeas data, de tal 

manera que, los datos del padre de familia o acudiente o contratante, que luego de haber pasado 

por todos los procesos de intento o de oportunidad de conciliación y de acuerdo o de pago formal y 

que NO hayan sido satisfactorios o positivos en el manejo del pago de la deuda en mora, se 

establece, que, como un fin legítimo, de recuperar, los dineros adeudados, y realizar, los actos 

jurídicos y legales en ese sentido, a través del derecho privado, se entregarán los datos del deudor 

moroso, a los abogados, sin que ello, atente contra el habeas data. 

Ley 1581 de 2012. Habeas data. 

  

Artículo 4°. Principios para el Tratamiento de datos personales. En el desarrollo, interpretación y 

aplicación de la presente ley, se aplicarán, de manera armónica e integral, los siguientes principios: 

 

a) Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El Tratamiento a que se refiere la 

presente ley es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás 

disposiciones que la desarrollen; 

 

b) Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con 

la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al Titular; 

 

c) Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, 

expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin 

previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento; 

66 

d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos 

parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; 

 

e) Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a 

obtener del responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y 

sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan; 
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f) Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que se 

derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la 

Constitución. 

En este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por 

las personas previstas en la presente ley; los datos personales, salvo la 

  

información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o 

comunicación  masiva,  salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un 

conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley; 

 

g) Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el responsable del 

Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar con las 

medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los 

registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

 

h) Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos 

personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la 

información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 

Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello 

corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la 

misma. 

 

En acato a la sentencia, SU – 624 DE 1999, se le aclara a los padres y acudientes, que en observancia 

del artículo 68 de la constitución colombiana, han elegido una educación de carácter PRIVADO, para 

sus hijos de Primera Infancia y Niños y Niñas, lo que deviene en un compromiso económico, del cual 

NO se pueden sustraer. Porque están autorizados para matricular a sus hijos e hijas de Primera 

Infancia y Niños y Niñas, en establecimiento PRIVADO, pero NO están autorizados para violar y 

desatender, el contrato civil contractual que han firmado a manera de matrícula. 

 

 

Parágrafo. 08. Del principio de publicidad y de congruencia. Las demás actuaciones y normas, 

aplicables al manejo de las conductas morosas de los padres de familia, retrasos en el pago de las 

pensiones y demás asuntos 
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inherentes al contrato de matrícula y efecto contractual, reposan en el contrato de matrícula suscrito 

por el acudiente, padre de familia o contratante. 

 

Parágrafo. 09. Demostración de insolvencia. Tal y como lo refiere lo normado, vigente y legislado, 

que obviamente supera a la jurisprudencia, dado, que la ley supera y está por encima de la 

jurisprudencia, a menos que se use la jurisprudencia para declarar inexequible o condicionalmente 

exequible, nos acogemos a lo normado, antes que, a la jurisprudencia, en términos de que, el 

contratante o acudiente: 

 

Ver ley 1650 de 2013. 

Parágrafo 1°. Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado a paz y salvo en sus 

obligaciones con nuestra institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa causa. Para 

esto el interesado deberá: 

 

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con justa causa afecte económicamente al 

interesado o a los miembros responsables de su manutención. 
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2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier medio probatorio, distinto de la confesión, que 

sea lo suficientemente conducente, adecuada y pertinente. 

 

3. Que el responsable del pago demuestre haber adelantado las gestiones necesarias para 

lograr el cumplimiento de las obligaciones pendientes con la respectiva institución. 

 

Entonces, se entiende taxativo, que la carga de la prueba corresponde al acudiente o contratante, 

quien debe probar, con elementos diferentes a su testimonio, que NO cuenta con el dinero en el 

momento, pero que acude y se acoge, a formalizar, un acuerdo de pago. 

 

 

Parágrafo. 10. De la renuencia y la desidia en el pago. Si el padre de familia, acudiente o contratante, 

persiste, insiste y reincide en el NO pago de sus obligaciones, desatiende acuerdos, inaplica clausulas 

o simplemente incumple 
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reiteradamente en los pagos de los dineros en mora; y persevera en incumplir con los acuerdos de 

pago, o incumple los compromisos de pago; se someterá a todos los intereses, costas y demás 

actuaciones aplicables en el derecho privado, por parte de los abogados contratados para recuperar, 

los dineros en mora, incluidos por supuesto, los honorarios en costas de tales actuaciones necesarias 

para recuperar, los dineros. 

 

PERFIL DE LA FAMILIA ASPIRANTE. 

 

Perfil sociocultural acorde con los propósitos de formación integra e integral, trazados en el PEI de 

nuestra: “INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER; 

 

- Cumplimiento y acato de los padres acorde con la filosofía institucional (Misión, Visión, 

Principios y Valores). 

- Padres comprometidos, presentes en el proceso formativo y educativo de sus hijos con el 

énfasis de autoridad, disciplina, respeto y responsabilidad continua y acorde a los parámetros de 

una educación integra y autonomía académica. 

- Padres con inaplazable e ineludible cumplimiento de las obligaciones académicas, 

curriculares, comportamentales y de uso adecuado del uniforme, contraídas con nuestra institución 

y con el alcance de los objetivos institucionales. 

- Padres con estructura familiar, estable y con pautas de crianza claras y acordes con los 

valores inculcados por nuestra: “INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, 

VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER; través de nuestro Programa Proyecto de Vida. 

- Padres con actitud colaboradora y receptiva ante las observaciones y recomendaciones de 

nuestra Institución Educativa. 

- Padres con actitud colaboradora y diligente a la hora de cumplir con sus compromisos 

económicos producto del efecto contractual de la matrícula, que son justos y oportunos en los pagos 

de matrícula y pensiones y demás cobros consensuados. 

- 

 CONDICIONES PARA SER EDUCANDO. 

 

Para adquirir, la calidad de educando matriculado formalmente, en nuestra:          INSTITUCIÓN

 “GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE 
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SANTANDER; es necesario haber sido oficialmente aceptado, previo cumplimiento de los requisitos 

y con su firma y la del acudiente, haber legalizado el acto de matrícula según la Constitución, la ley 

Civil Colombiana y la Ley de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006) y renovar el Acto de 

Matrícula, en las fechas establecidas por nuestra institución educativa. 

 

Los educandos que aspiren a ingresar a nuestra: “INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO CAMPESTRE 

COMFAORIENTE”, VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER; deberán cumplir, los siguientes requisitos: 

 

- Cumplir con los requisitos exigidos por el Ministerio de 

Educación Nacional y nuestra institución educativa, para reglamentar, el proceso de la matrícula.

 68 

- Ser matriculado en las fechas estipuladas por La secretaria de Educación del Distrito, para 

garantizar, el derecho de otros educandos al uso de su cupo. 

- Mantener el promedio mínimo de exigencia académica, que pide el Institución: 3.5 o 3.7 

para educandos con Matrícula en observación o Supervisada. 

- No incurrir en situaciones disciplinarias, incumpliendo con las exigencias de convivencia de 

nuestra institución educativa. 

- Cumplir con el perfil adecuado según lo consignado en el PEI. 

- LEER Y FIRMAR el contrato de matrícula y el compromiso de padres y educandos, aceptando 

el presente manual de convivencia escolar. 

- Cumplir con la filosofía, la misión y la visión de nuestra institución educativa, en estricta 

disciplina y orden, dado que el manual de convivencia escolar, NO es para unos sí y para 

  

otros no, sino que es para todos por igual, acorde al artículo 13 de la constitución política de 

Colombia. 

 

En consonancia con la Constitución Política de Colombia que en el artículo 68º, señala el derecho 

que tienen los padres de familia y los acudientes, de escoger el tipo de educación que desean para 

sus hijos; al matricularlos, se estarán acogiendo a los reglamentos y exigencias que taxativamente 

indica nuestra Institución Educativa, a través del presente manual de convivencia escolar. Ello, 

acorde al artículo 87 de la ley 115 de 1994. 
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Quien ingresa a Nuestra Institución educativa privada: “GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, 

VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER; lo hace en ejercicio de su derecho y manifiesta: 

 

• Conocer, aceptar y vivenciar, la filosofía institucional, el P.E.I y el presente texto de Manual 

de Convivencia Escolar. 

 

• Estar respaldado por sus padres y/o acudientes, con condiciones éticas, morales, socio 

afectivas y de responsabilidad, para asistirle en las situaciones que lo requieran y/o cuando nuestra 

Institución educativa, así lo solicite. 

 

• Haber sido promovido del grado anterior, al que aspira matricularse 

 

Los educandos antiguos, deben presentarse con uniforme y en compañía del padre de familia o 

representante legal como requisito indispensable para la matrícula, para asegurar, la responsabilidad 

compartida en el proceso educativo, el cumplimiento de las normas de nuestra institución educativa, 

y el comportamiento adecuado del educando. 

 

Las matrículas extraordinarias se realizarán de acuerdo al calendario establecido por la Secretaría de 

Educación del Distrito, 

  

en concertación con nuestra: “INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, 

VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para su admisión y permanencia, el Consejo Directivo, estudiará los casos 

especiales, de educandos con reiterativas y continuas situaciones, contra la convivencia escolar, 

teniendo en cuenta el observador del educando, o académicas, de acuerdo a sus informes 

curriculares. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para educandos nuevos por transferencia de institución educativa se debe 

presentar paz y salvo de nuestra institución de procedencia. NO se exige la fotocopia del observador 
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del educando, la cual obedece a su habeas data. Pero su comportamiento disciplinario y conductual, 

hablará por si mismo. 

 

PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS: 

• Adelantar todo el proceso de admisión: 

• Presentar toda la documentación reglamentaria exigida por la Institución. 

• Paz y salvo económico y de servicios estudiantiles (Expedido por la Rectoría de nuestra 

Institución Educativa). 

• Deben presentar el carnet de vacunas 

• Boletín final de evaluación del año que termina con la 69 

respectiva promoción. 

• Orden de matrícula 

• Certificado médico 

• Registro Civil con el correspondiente NIP o NUIP y/o Fotocopia del documento de identidad. 

• Pago de los derechos de la matrícula. 

• Estar afiliado a una EPS y tomar el seguro de accidentes escolares. El seguro de accidentes, 

NO es optativo, ver artículos 17, 39 literal 1 y 44 literal 4 de ley 1098 de 2006. 

• Renovar su decisión de actuar dentro de nuestra institución según las pautas conocidas y 

aceptadas del Manual de Convivencia. 

• El (los) acudiente (s) deberá (n) suscribir contrato de cooperación o prestación de servicios 

educativos y pagaré firmado y autenticado por notaria por los dos acudientes y firmar los 

correspondientes compromisos por los servicios de transporte, restaurante, entre otros 

  

• Renovar la matrícula oportunamente en las fechas señaladas por el Plantel. 

• No estar incurso en alguna de las causales de pérdida de cupo. 

• Firmar compromiso de permanencia según el caso y lo amerite el Consejo Directivo, Comité 

Escolar de Convivencia y/o Consejo Académico. 

• Llenar el formato de reserva de cupo para el siguiente año de promoción y/o repitente. 
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PARÁGRAFO: La NO RENOVACIÓN de la matrícula en las fechas indicadas mediante “Circular” por el 

Plantel para este proceso, implicará la PÉRDIDA DE CUPO, que la Institución asignará o suprimirá 

libremente a efectos de planear y organizar, los diferentes grados y cursos. 

 

PARA ESTUDIANTES NUEVOS: 

Adelantar, todo el proceso de admisión: 

• Adquirir y tramitar en las fechas indicadas, el formulario de inscripción. 

•  Presentar toda la documentación reglamentaria exigida por nuestra institución: 

• Registro Civil con el correspondiente NIP o NUIP y/o Fotocopia de la tarjeta de identidad 28 

• Deben presentar el carnet de vacunas. 

• Boletín final de notas (Promovido al año anterior al que aspira matricularse). 

• Certificados de estudios de los años cursados y aprobados. 

• Paz y salvo del Institución de procedencia. 

• Constancia de buen comportamiento escolar expedida por las directivas de nuestra 

institución de procedencia. 

• Estar afiliado o ser beneficiario de los servicios de una EPS y tomar un seguro de accidentes. 

28 NOTA: La Institución está en la obligación de verificar la legalidad y autenticidad de todos los 

documentos que se presenten para el proceso de admisión. Nuestra Institución Educativa, anulará 

el proceso de matrícula, si los documentos y datos consignados en el formulario de inscripción son 

incompletos, adulterados o no correspondan a la realidad. 

 • Legalizar la matrícula firmada por el educando y acudientes, dentro de las fechas 

programadas por el plantel. 

• Presentar el soporte que demuestra que fue retirado del SIMAT. 

• Tres fotos recientes 

• Fotocopia del observador del educando. 

• Certificado médico 

• Edad cronológica cumplida para el ingreso. 

 

ACTA DE COMPROMISOS PARA RENOVACIÓN DE 
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MATRICULA: Los educandos que finalicen el año, con comportamientos inadecuados, procesos de 

situaciones disciplinarias o de convivencia, o un registro académico bajo o deficiente; para 

matricularse en el año lectivo siguiente, deben firmar un acta de compromiso, refrendada por la 

firma del padre de familia o acudientes y firmado por EL RECTOR. 

 

El incumplimiento de los compromisos adquiridos mediante 70 

esa acta, ocasionan incluso hasta la pérdida del cupo en 

nuestra Institución Educativa o la Cancelación unilateral de la matrícula, acorde al debido proceso y 

la ruta de atención escolar establecida. 

 

CANCELACION DE MATRICULA: El Consejo Directivo, convocado por EL RECTOR, analiza la situación 

particular para cada caso particular, y se levanta un acta en la cual, se autoriza, y se decide, la 

cancelación de la matrícula del educando, cumpliendo con el conducto regular, y estrictamente el 

debido proceso y acto seguido se elabora la resolución Rectoral respectiva, que legitima la 

cancelación de la matrícula. Sin perjuicio de los recursos de reposición (tres días hábiles que se 

inician al día siguiente de la notificación) y del recurso de apelación, (cinco días hábiles, que se inician 

al día siguiente de la notificación). 

  

 

Todo educando antiguo o nuevo, mayor de catorce (14) años, inaplazablemente y de carácter 

obligatorio, deberá diligenciar junto con su acudiente o acudientes, la siguiente ACTA DE EXENCIÓN 

Y COMPROMISO, ASI: 29 

 

Municipio   de    VILLA    DEL    ROSARIO, NORTE    DE SANTANDER; miércoles 01 de diciembre de 

2023. 

 

 

 

ACTA DE ACEPTACIÓN Y DE EXENCIÓN. 

 

A través de mi firma y aceptación de la presente acta conexa al Contrato de la Matricula de mi 

acudido(a): 
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Del Grado:    Yo,     Cedula: de 

Eximo, a las Directivas, EL RECTOR, Coordinadores, Docentes y Consejo Directivo de la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA: “GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE  

SANTANDER; 

respecto de cualquier tipo de responsabilidad penal, civil, disciplinaria, administrativa, que emerja 

como resultado de las actuaciones erótico – sexuales inapropiadas y exageradas que violenten o 

vulneren derechos de terceros, y que emerjan protagonizadas por mi acudido(a). 

 

Quien al tenor de los artículos 14º; artículo 139º de ley 1098 de 2006, y artículos 12 y 15 de Ley 

1146º de 2007, y en armonía con el artículo 25º y 209º del Código Penal Colombiano, es 

  

enteramente Judicializable, a través de restablecimiento de derechos. 

Puesto, que a través de la presente acta taxativa, declaro, que he sido informado(a) de manera plena, 

amplia y suficiente, incluso en cumplimiento de la ley 2025 de 2020 y del artículo 30 de ley 1620 de 

2013; y señalo que conozco, que, dentro del presente Manual de Convivencia Escolar, está clarificado 

taxativamente, estipulado y definido, que al momento de presentarse una situación tipo III, es decir 

un hecho punible en materia de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS, cuando presuntamente mi acudido(a), 

desarrolle actuaciones erótico sexuales con un(a) menor de catorce (14) años de edad, o EN 

PRESENCIA de los(las) menores de catorce (14) años escolarizados, dentro de las instalaciones del 

Plantel, o por fuera del mismo portando el uniforme. 

Este proceder, será inmediatamente denunciado en la modalidad de presunción, ante las 

autoridades pertinentes, armonizando con los artículos 11, 12 y 15 de ley 1146 de 2007, como 

ordenan los 

artículos 18 numeral 4 y artículo 19 de ley 1620 de 2013. 

Que ajustado al debido proceso y conducto regular pertinente y 71 conducente, la denuncia en 

presunción, NO corresponde a una situación o actuación de discriminación, sino que es armoniosa 

con la exigencia de la normativa penal en Colombia, (Art. 25º Código Penal; Articulo 44 numeral 9 

Ley 1098 de 2006; Artículos 11, 12, 13, 14, 15 de 

Ley 1146 de 2007, artículo 209º del Código Penal; artículos 18 literal 4 y 19 de 

ley 1620 de 2013). 

 

Que mucho menos corresponde a una situación o actuación de inducción al suicidio o de 

hostigamiento, sino que obedece al estricto acato al conducto regular y armonioso con el debido 
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proceso, que corresponde, a las consecuencias propias del proceder y actuaciones –presuntamente- 

irregulares de mi acudido(a): 

 29 Acta de exención de responsabilidad, que se registra como de obligatorio    Del Grado:   

cumplimiento, en aras de la protección de los derechos de los menores de catorce años 

de edad, escolarizados en nuestro Institución. 

 Que tengo pleno conocimiento, de que el proceder de mi acudido(a) en lo erótico – sexual, dada su 

calidad de adolescente Mayor de Catorce (14) años de edad, y enteramente Judicializable a través 

de restablecimiento de derechos; debe ser decorosa, mesurada, digna y ejercida de una manera 

respetuosa, responsable y consciente, además de madura de acuerdo a su calidad cognitiva y volitiva 

como lo exige el artículo 15 de ley 1098 de 2006 en el acápite de los deberes de los menores de 18 

años de edad. Además, en el entendido de que, comparte e interactúa con menores de 14 años de 

edad, que ostentan una protección reforzada en materia de sus derechos. 

 

Que, por ningún motivo, y de ninguna manera, mi acudido(a) debe sostener, mantener o 

protagonizar actos sexuales, (caricias o besos o manoseos, con fines lúbricos) con menores de 

catorce (14) años o desarrollarlos con mayores de catorce años, en la presencia de menores de 

catorce (14) años, que, al tenor del Código Penal Colombiano, se tipifican como ACTOS SEXUALES 

ABUSIVOS.30 

 

Que mi acudido(a), le brindará una calidad de respeto y de mesura a sus actividades inherentes a su 

noviazgo, siempre con pares mayores de Catorce (14) años de edad, y que responderá penalmente 

por sus actuaciones contrarias a la normativa jurídica, independiente de su condición heterosexual, 

homosexual, lésbica, bisexual, intersexual, transexual u otra.31 Puesto que lo castigable o 

disciplinable, NO es su condición u orientación sexual, sino que lo castigable y disciplinable, resultan 

ser sus actuaciones exageradas, en lo erótico sexual y con evidente daño a 

 

 

30 Código penal. Código Penal. Artículo 209. Actos sexuales con menor de catorce años. El que 

realizare actos sexuales diversos del acceso carnal con persona menor de catorce (14) años o en su 

presencia, o la induzca a prácticas sexuales, incurrirá en prisión de nueve (9) a trece (13) años. 

31 Código de Policía, Art. 26º; Art. 33º; Art. 40. 

  

los derechos de terceros, que para el caso, son menores de 14 años de edad. 
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Que yo, como acudiente y como representante legal, he sido informado(a) de manera amplia, 

abierta y suficiente, notificado de lo anterior, y que ello, me hace penal, civil, disciplinaria y 

administrativamente responsable como parte de mi corresponsabilidad parental. (Artículo 14º de 

ley 1098 de 2006, artículo 25 del Código Penal Colombiano; artículos 288 y 2348 del código civil 

colombiano; artículo 213A del código penal). 

 

De manera, que me acojo a los lineamientos, cánones y directrices contenidos dentro del presente 

manual de convivencia escolar de nuestra:          “INSTITUCIÓN          GIMNASIO CAMPESTRE 

COMFAORIENTE”, del Municipio de VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER; en ese respecto y siempre actuando, acorde al debido proceso, el conducto 

regular, y la ruta de atención y a las normas jurídico-legales vigentes. Que he sido enteramente, 

informado(a), de que en el momento que mi acudido(a), incurra en un presunto delito o infracción 

de ley, o situación Tipo III, el 

hecho será denunciado a las autoridades pertinentes. Como 72 

corresponde. 

 

Que además, soy consciente, de que en todos los casos, en que la Institución Educativa, desarrolle 

de manera integral, proporcional, imparcial y de manera licita el debido proceso, siga el conducto 

regular, y elabore las respectivas actas del mismo, para dejar registro documental, yo, como 

acudiente, acudiré a acatar, respetar, participar y avalar ese debido proceso, podré solicitar copias 

del conducto regular, y podré participar abiertamente del mismo, y eximiré a las Directivas, Rector, 

Coordinadores, Docentes y Consejo Directivo de la Institución Educativa: “GIMNASIO CAMPESTRE 

COMFAORIENTE”, VILLA DEL ROSARIO, 

NORTE DE SANTANDER; respecto de cualquier tipo de responsabilidad penal, civil, disciplinaria, 

administrativa, que emerja como resultado de las actuaciones erótico – sexuales protagonizadas por 

mi acudido(a), violando, inaplicando y desatendiendo el presente documento de exención y 

acudiendo de manera dolosa a incurrir en situaciones erótico – sexuales con 

  

fines lúbricos, con menores de 14 años de edad, o en presencia de estos menores de 14 años de 

edad. 

 

Que lo anterior, obedece a que me acojo a lo que taxativamente señala el manual de convivencia, 

cuando en armonía con la Jurisprudencia señala: 
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“El proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la función docente y 

formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio alumno y el concurso de sus 

padres o acudientes. Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67º de la Constitución, de 

concurrir a la formación moral, intelectual y física del menor y del adolescente, pues "el Estado, la 

sociedad y la familia son responsables de la educación". No contribuye el padre de familia a la 

formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, so pretexto de 

una mal entendida protección paterna -que en realidad significa cohonestar sus situaciones-, 

obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos todavía si ello se refleja 

en una actitud agresiva e irrespetuosa”. (Sentencia T- 366 de 1997). Negrilla fuera de texto. 

 

Que además de lo anterior, soy consciente de que acudo a matricular a mi acudido(a) y que ello, me 

obliga a aceptar el Canon que está contenido en el presente manual de convivencia 

  

incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave indisciplina puede ser tomado en cuenta como 

motivo de exclusión. (Negrilla Fuera del Texto). 

 

Sentencia T- 527 de 1995. "La función social que cumple la Educación hace que dicha garantía se 

entienda como un derecho - deber que genera para el educador como para los educandos y para 

sus progenitores un conjunto de obligaciones recíprocas que no pueden sustraerse; ello implica que 

los Planteles Educativos puedan y deban establecer una serie de normas o reglamentos en donde se 

viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del proceso Educativo". (Negrilla 

Fuera del Texto). 

 

Y por ello, a través de la presente, acudo a reafirmar, que como corresponsable y representante legal 

de mi acudido(a), asumo las consecuencias penales, civiles, administrativas y disciplinarias que 

correspondan a las actuaciones, omisiones y situaciones protagonizadas por mi acudido(a); dado 

que acudo como corresponsable de las mismas. Artículo 10 y artículo 14 de ley 1098 de 2006 y 

artículo 2348 del código civil. 

Además de que soy abierto(a) conocedor(a) de que su Libre 73 Desarrollo de la Personalidad, está 

condicionado o limitado parcialmente, a que NO afecte negativamente a terceros, como lo indica la 

Jurisprudencia. 32 

  

de nuestra: “INSTITUCIÓN GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”,    VILLA    DEL     

ROSARIO,     NORTE     DE  SANTANDER; como lo indica la Jurisprudencia, cuando señala: 
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Sentencia T- 612 de 1992. Contrato de Matrícula: "Al momento de matricularse una persona en un 

Centro Educativo celebra por ese acto un Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de 

voluntades para crear obligaciones". 

 

Sentencia T- 366 de 1997. "La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus 

propios derechos y perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de 

Convivencia que él y sus acudientes, firman al momento de establecer la vinculación educativa. 

Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, pero concedida la oportunidad de estudio, si 

reiteradamente 

  

32 CORTE CONSTITUCIONAL, TUTELA T – 101 DE 2016. 

Al respeto, en la sentencia SU-642 de 1998, MP. Eduardo Cifuentes Muñoz, se dijo que “Para la Sala, 

no existe duda alguna de que todo colombiano, sin distingo alguno de edad, es titular del derecho 

fundamental al libre desarrollo de la personalidad, el cual, como lo ha manifestado la Corte, 

constituye emanación directa y principal del principio de dignidad humana. Sin embargo, el hecho 

de que el libre desarrollo de la personalidad sea uno de los derechos personalísimos más 

importantes del individuo, no implica que su alcance y efectividad no puedan ser ponderados frente 

a otros bienes y derechos constitucionales o que existan ámbitos en los cuales este derecho 

fundamental ostente una eficacia más reducida que en otros.” Y en sentencia C-481 de 1998, M.P. 

Alejandro Martínez Caballero, la Sala Plena indicó que “del reconocimiento del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, se desprende un verdadero derecho a la identidad personal, que, en 

estrecha relación con la autonomía, identifica a la persona como un ser que se autodetermina, se 

autoposee, se autogobierna, es decir que es dueña de sí, de sus actos y de su entorno”. En igual 

sentido pueden consultarse, entre otras, las sentencias T-124 de 1998, M.P. T- 015 de 1999, T-618 de 

2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-435 de 2002, M.P. 

  

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA DE TUTELA, T – 143 DE 2016. 

80. Sin embargo, ha destacado la Corte, que la exteriorización de la identidad sexual encuentra su 

límite en situaciones generadoras de perjuicio social, sosteniendo que “las manifestaciones de la 

diversidad sexual solo pueden ser reprimidas o limitadas cuando lleguen a lesionar derechos de otras 

personas, alteren el orden público, y social, afecten los estándares generales de decencia pública33 

o se “conviertan en piedra de escándalo, principalmente para la niñez y la adolescencia34”. Así lo ha 

considerado la Corte Constitucional frente a específicos supuestos en los que, con la conducta 

homosexual, objetivamente, se han transgredidos derechos de terceros35 o se ha abusado de los 

derechos personales en detrimento de la colectividad36”37. 
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Hay consenso en cuanto a que dichas limitaciones no deben basarse en una posición discriminatoria, 

que reconduce a una que se sustenta exclusivamente en el carácter diverso de la expresión para 

censurarla. Así, se reconoce que, frente a exteriorizaciones de la opción sexual, los estándares 

mínimos requeridos corresponden a aquellos “exigidos en el desarrollo de cualquier orientación 

sexual”38, de modo que “se debe establecer y verificar por el juez constitucional, si la conducta 

desplegada hubiese sido objeto del mismo reproche en caso de que quien la hubiera practicado, 

fuese, una pareja heterosexual en contextos similares. 

 

Rodrigo Escobar Gil; T-473 de 2003, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-491 de 2003, M.P. Clara Inés Vargas 

Hernández; C-355 de 2006, M.P. Jaime Araujo Rentería y Clara Inés Vargas Hernández, A.V. Manuel 

José Cepeda Espinosa y Jaime Araujo Rentería, S.V. Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy 

Cabra y Álvaro Tafur Galvis; T-839 de 2007 y C-336 de 2008, M.P. Clara Inés Vargas Hernández; y más 

recientemente la sentencia T-562 de 2013, M.P. Mauricio González Cuervo, S.V. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo. 

 

Al interpretar el artículo 16 de la Constitución que consagra el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, la corte constitucional y la doctrina han entendido que: 

―ese derecho consagra una protección general de la capacidad que la Constitución reconoce a las 

personas para auto determinarse, esto es, a darse sus propias normas y desarrollar planes propios 

de vida, siempre y cuando no afecten derechos de terceros”. Sentencia C-481 de 1998. (Negrilla 

Fuera de Texto). 

33 Corte Constitucional. Sentencia C-098 de 1996. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

  

Si del estudio se concluye que es tolerada en parejas heterosexuales y no en homosexuales se 

constituye en un criterio abiertamente trasgresor y discriminador que amerita medidas judiciales 

tendientes a evitarlo”39. 

 

CORTE CONSTITUCIONAL, TUTELA T – 071 DE 2016. 

Al respecto, la sentencia T-098 de 1995 (M.P. José Gregorio Hernández), sostuvo que: “Fácil es 

entender que lo aprendido en el hogar se proyecta necesariamente en las etapas posteriores de la 

vida del individuo, cuyos comportamientos y actitudes serán siempre el reflejo del conjunto de 

influencias por él recibidas desde la más tierna infancia. El ambiente en medio del cual se levanta el 

ser humano incide de modo determinante en la estructuración de su personalidad y en la formación 

de su carácter. (…) [l]os valores, que dan sentido y razón a la existencia y a la actividad de la persona, 
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no germinan espontáneamente. Se requiere que los padres los inculquen y cultiven en sus hijos, que 

dirijan sus actuaciones hacia ellos y que estimulen de manera”. 

 

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA DE TUTELA T – 077 DE 2016. 

“En lo relativo a la orientación sexual como criterio de discriminación, esta Corporación ha 

especificado que el Estado como garante de la pluralidad de 

derechos, debe proteger la coexistencia las distintas manifestaciones humanas, 74 

por lo que no puede vulnerar la esfera privada a menos que con el ejercicio del 

derecho se desconozcan ilegítimamente los derechos de los demás o el orden jurídico. Por tanto, se 

debe propugnar tanto por las autoridades públicas como por parte de los particulares que las 

actitudes ante las expresiones sexuales diversas propias de la comunidad LGBTI, se abstengan de 

imponer criterios o cánones específicos basados en esquemas hetero sexistas, es lo que la doctrina 

autorizada ha denominado “la coexistencia de una constelación plural de valores, a veces 

tendencialmente contradictorios, en lugar de homogeneidad ideológica en torno a un puñado de 

principios coherentes entre sí y en torno, sobre todo, a las sucesivas opciones legislativas.”40 

De lo anteriormente expuesto se tiene que, si bien es claro que la Corte Constitucional ha estudiado 

mayoritariamente reclamos efectuados para la protección y defensa de derechos de las personas 

con orientación sexual diversa, particularmente frente a situaciones de personas gais, 

  

34 Corte Constitucional. Sentencia T-539 de 1994. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.    

 35 Corte Constitucional. Sentencia T-035 de 1995. M. P. Fabio Morón Díaz y T-569 de 1994. M. P. 

Hernando Herrera Vergara. 

36 Corte Constitucional. Sentencia SU-476 de 1997.M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 

37 Sentencia T-673 de 2013 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza. 

38 Ibíd. 

39 Ibíd. 

40 Luis Prieto Sanchís, “Justicia constitucional y derechos fundamentales”. BOGOTÁ, Trotta, 2003, 

p.117. 

  

sería un error afirmar que la protección se extiende solo a este segmento de la comunidad, ya que 

no son los únicos que ejercen su sexualidad de forma distinta a la heterosexual”. 41 
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Acepto y declaro, que estoy abierta y debidamente informado(a). Firma: 

  

 

Que firmo la presente acta en conexidad con la Matricula de mi acudido(a), como una muestra 

indefectible de mi acato, respeto y 

aceptación de las normas que se me imponen como acudiente y    

  

representante legal, y que se le imponen y se le exigen a mi acudido(a) mayor de 14 años de edad, 

al momento de matricularse en el: INSTITUCIÓN: “GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE”, VILLA 

DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER. 

 

Dado que su condición de mayor de catorce (14) años, le hace penalmente responsable a través de 

restablecimiento de derechos, por sus acciones, omisiones y demás actuaciones que violen o 

desconozcan el Código penal colombiano, ver artículo 139 de ley 1098 de 2006. 

41 “La aplicación de la disciplina en el establecimiento educativo no implica de suyo la violación de 

derechos fundamentales. Pero los profesores y directivas están obligados a respetar la dignidad del 

estudiante: La Corte Constitucional insiste en que 

  

pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos que podría generarse si cada 

individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su absoluta voluntad, aun en contravía de los 

intereses comunes, en un mal entendido concepto del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad”. Sentencia T-366 de 1992. (Negrilla Fuera del Texto). 

  

Nombre: 

Cedula: 

Teléfono de Contacto: 

Correo Web de Contacto: 

Acudido(a):   Grado:    

Firma: 
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75 

DAVI LEONARDO JULIO PUERTO  

EL RECTOR: 

 

 

Coordinador de Convivencia: 

  

 

"La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de sus fines 

dentro de un orden mínimo, resulta inherente a la educación, en cuanto hace parte 

insustituible de la formación del individuo. Pretender que, por una errónea concepción 42 

del derecho al libre desarrollo de la personalidad, las instituciones educativas renuncien a exigir de 

sus estudiantes comportamientos acordes con un régimen 

disciplinario al que están obligados desde su ingreso, equivale a contrariar los    

  

objetivos propios de la función formativa. (Sentencia T- 037 de 1995). 

  

42 En caso de presentarse alguna actuación de infracción de ley en actos sexuales abusivos con 

menores de 14 años, o similares o afines; la presente acta especial de 


